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7. Talleres educativos –funcionales: compra de libros y materiales 

8. Tratar la problemática del absentismo escolar, el bajo nivel y afrontar la falta de interés en la educación como 
principal icono 

9. Atención especializada para la prevención , seguimiento –apoyo psicológico y de mediación. 

10. Dotación de herramientas y materiales suficientes para capacitor en la formación 

DOLESCENTES   

8.2.- Las actividades principales a llevar a cabo son las siguientes: 

1. ALFABETIZACIÓN: Básico y avanzado  

2. PRIMARIA: 3 ciclos 

• Actividades de juego 

• Actividades de manualidades 

• Actividad de números 

• Actividades de dibujo y colorear 

• Juegos recreativos  

• Actividades formativas 

• Talleres  

3. SECUNDARIA: 1º ESO a 4º ESO. Bachillerato  

4. Apoyo en estudios de acceso a formación profesional y escuela de mayores 

5. INFORMÁTICA: Digitalización y tics 

1. Mecanografía  

2. Estudio de los PROGRAMAS DE MICROSOFT y su posterior desarrollo. 

3. REGISTROS TELEMÁTICOS y formación.., ETC –. 

4. Procesamiento automático de información mediante dispositivos electrónicos y sistemas computacionales.  

5. Métodos de intervención y recuperación de datos. 

6. Creación de páginas WEB. – 

7. Estudio del VIRUS  informático.-  

8. Creación de curriculums y correos electrónicos. 

9. Manejo de  documentos  administrativos. –. 

10. Descargas de aplicaciones para la formación y el trabajo – 

6. INTERVENCIÓN SOCIO EDUCATIVO A MENORES EXTUTELADOS 

Actividades base de la entidad:  

1. Ocio , deporte y tiempo libre: deporte, salidas, cine, teatro, museos, desayunos y meriendas (traslados) 

2. Control  y seguimiento  de familias en su conjunto 

3. Digitalización para mujeres en la gestión de documentos 

4. Celebración de las festividades culturales 

5. Celebración de cumpleaños y fines de cursos  

6. Concursos estivales TALLERES EDUCATIVOS. 

1. Seminarios  sobre la lucha contra el bullying 

2. Conferencias en contra de la lucha contra la violencia de género 

3. Hábitos saludables 

4. Modelos de conducta:   I. Mejora de la conductas disruptivas de los alumnos .Resolución de conflictos. 

5. Orientación socio-laboral 

6. Diversidad cultural  

7. Yoga  

8. Desarrollo de valores  

9. Prevención en drogodependencias  y juegos patológicos 

10. Jornadas fuera y dentro del recinto del centro educativo (uned) 

9.- RELACIÓN DE PERSONAL (con indicación de categoría profesional, tipo de jornada y horas semanales de 
dedicación al programa): 

(1) COORDINADORA –jornada completa  

(1) PSICOLOGA – media jornada  

(1) TRABAJADOR SOCIAL- jornada completa  

(1) MONITOR –jornada completa  

(2) MAESTRAS PRIMARIA – media jornada  

(1) MAESTRA SECUNDARIA –media jornada  

(1) INFORMÁTICO-media jornada 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: ……. 185.000,00 € 

11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 

11.1.- Gasto en Personal: ………………….…. 166.070,00 € 

11.2.- Actividades y mantenimiento: ………… 18.930,00 € 
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